














































 

Se omitió CURP, RFC, Homoclave, Correo Electrónico Personal, Número Celular Personal, 

Estado Civil, Régimen Matrimonial, País de Nacimiento, Nacionalidad y Dirección del 

Declarante con fundamento legal en los artículos 160 y 165 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, en relación con el artículo 4, 

fracción I, incisos a) y b) de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa, por referirse a información confidencial al 

tratarse de datos personales no susceptibles de publicidad. 
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